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DE LÀ

r%«Ts@csÀ es sobbota
3alii^”'^ ° A’** ^^ leyes obiigsrin en Is Panlnanl», isita 
ri «il M ^ Oaaariaa, à los veinte días do su promnlgaoióii, 
Binm.?i *? ®® dispaeiese otra cosa. Se entiende hecha la 

7p^'*Jti el dia en que termina la inaeroión de la ley 
w baceta a^e^.

^* ignorancia de las leyes, no excusa de an

^*^ leyes no tendrin electo retroactivo, si no 
pajaren lo contrario. {CÓdiga eivil vigente)

4® 8 decreto de 4 de Enero de 1893 y la Seal orden 
Peraci^ *®°^^ ^® ^^^' ^®P°“®’^ *1° ®® otorgue por las cor
’d sí(i°?^^ provinciales ni mnnicipales ningúji documento 
4® h^*^^* ’^ **®® '“^ rematantea presenten los recibos 

eetiaíocho loa derechos de inserción de lo» anun- 
® ’Abastas en la G-aceta de Madrid y Bolstis Omoial.

SUSÓBIPCIÓN PARTICLLAK

En CÓBDOBA Patenta,

Un me#................................... 8
Trimestre............................... 8 26
Seis meses............................16 bO
Unaflo88

/niñera nteÍte, 38

Fühba na Oóbdoba Pcmim.
Ln mea. 4
Trimestre........................... 1125
Seis mes os., , , , ,.33 60
Un aflo.................................48
Sntimot de fatta.

He publica todos los dias, excepto loa domingos, 
NOTA IMPOSTANTE.—InmediatamentB que los Srea. Alcaldes 

y Secretari08 reciban este “B0LÉTIN„ dispondrán que se 3jo 
un ejemplar en el sitio do coatúmbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del número signiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publica]? 
en los Boletines Oficiaiet se ban de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores d» 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 do Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.} 
Los seflores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

respensahiUdad, de conservar loe números de este Boietitif 
coleccionados para su encuademación, que deberá verit- 
carae al final de cada alio.

AnTBaTEHOTA. Conforme con la condición 4,* ¿el ptli
go que ha servido de basa para la subasta, no se Insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parts sin que abo
néis los ínter es ades el importe de su publicación, i rueón 
de 36 eón timos por línea o parto de ella, y la venta de nfi- 
meroa suelto# á 38 cuntimos.

teijeíicía M CoLs^jo úe ‘ i s
(Oíicflís del 17 de Mayo)

88. MM. el Rey y la Reina Re- 
(Q. D. 61.) y Augusta Real 

Jüuilia, continúan en esta Corte, 
1^^*^^^^^^ ^^ ^^ importante sa-

GOBIERNO CIVIL
KA DB LA

*^OV|1VCIA DE CÓllDOBA

Circular número ieiO
^. ^^árgo à loe Sres, Alealdee, Guar- 
^. ®'Vil, Vigilanoia y demás depen- 
^ ®hte8 de aii antoridad, procedan á la 
y^^ y rescato de las cebellerias en- 
roE ^^^^^ ^ ooütintiBoióu so expresan, 
Mi'*^^ ^® ^^^ puntos que también se 
oon '^^*'’ ^ *^** ®®^ habidas las pondrán, 
00^ ^^^ Persones en cayo poder se en
re ^^*** ^ disposición de los Juzgados

®* “° acreditan en el auto 
®gitiiiia prouedencia.

^úrdoba 16 de Mayo de 1897.
El Gobernador, 

José Maestre
jj Señaíque ae citan, 

de p ^°f^teo Moreno Sánchez, vecino 
Sfio *^^**^^®**°®» ®o® barra de cuatro 
las * “'®diaúB, rucia y caídas Ias ore*

®*ho*d^ ^^^*^' Camacho Tocado, ve- 
¿Q ^ Dlazquez, 99 carneros de tres 
®0U V*^ “hoe, la mayor parto capulíes, 
da ^®'^*'® R y C en la nalga izquier- 
hiig*^*^ ^"^'^^ ®®*^ detrás de la oreja del

^*do, con marca J 0 en la nal- 
“ ‘‘prêcha, 
®8bjefQ_ con la oreja rayada y an

^ÍPOTACION PROVINCIAL

DE CÓRDOBA

Circular núm. Í6Í7.
f ^®^TADURÍA

®®lior ^^ ’**' corriente, dijo el 
icepreeideate de la Comisión

tiempo trascurrido, para desvirtuar ni 
. para atenuar siqute^a ¡os cargos que 

contra ellos se formulaban en aquel 
acuerdo, dejánddoa en todo su vigor 
oon cuantas razones legales aconseja
ron é hicieron necesaria la resolución 
de rafereucia; la Comiaión, en m vista, 
acordó, una vez declarada la urgencia 
del asunto, confirmar en definitiva la 
declaración de reaponsabüidad peino- 
nal y directa contra repetidos Conceja
les, á cuyo fin y dadueióndose un du
plicado de la oerbihoaoión del descu
bierto y acompañando un ejemplar det 
BotiíTiM OvioiAL donde so inserta men
cionada declaración y obro del en que 
aparezca el presante, se expida nom- 

' bramiento y despacho de coin iaian ado 
ejecutor para que proceda oca arreglo 
á inetroooión á hacer efectivas las cuo
tas adeudadas de los bienes propios de 

, cada uno de dichos Ooncejalea, á cuyo 
efecto nombró á don José Huete que 

' reúne los conocimientos necesarios, 
pues no puede tolerarse ni un momen
to más ei abandono de la expresada 
Corporación municipal, que adeuda hoy 
á Ia Diputación por todos conceptos la 
suma de 41.079'19 p actas, y de ellas 
6.423'22 solo por el ejeroioio corrien- 
te-n

Lo que oomunioo á V. para su cono
cimiento y el de los demás individuos 
que forman actualmente esa Copora- 
oión municipal, á fin de que queden to
dos debidamente notihoados; previ- 
aiéndoles que en oumplimiento de los 
preceptos de la me tracción de 12 de 
Mayo de 1888 y evitando mayores res
ponsabilidades preste la cooperación 
debida al comisionado ejecutor, para el 
más eficaz oumplimiento de este set- 

• vioio.
Dios goatdeá V. muchos años, Cór

doba 14 de Mayo de 1897. —El Presi- 
. dente, El Marqués de lee Escalonias.

Sr. Alcalde oonstituoíonal de La 
Carlota.

Y se inserta en este periódico oficial 
para loe mismos efectos y que sirva en

1 provincial ai señor Gobernador civil, lo 
. siguiente:
| “La Comisión provincial ha viato,«n 
I sesión de 8 del corriente, canuto resulta 

del expediente de recaadauión del con
tingente del pueblo de La Carlota; y

Í Resultando haltarae iaserto en el 
í BoLETiK OpioiAL de la provincia de 4 
1 de Enero último, el aeuerdo da esta 
: Corporación de 22 de Diciembre ante- 
t rior, comunicado al siguíante día 23 ai 

Alcaide por pliego certifícado, con lo 
que se demuestra haber sido notifioa 
dos todos y cada uno de los Concejales 

, que en la actualidad componen el 
' Ayontamiento de dicha villa, da la de

claración de responsabilidad hecha por 
la propia Comisión contra tos mismos, 
por negligentes, á intento de recaudar 
las 28.2X3*58 pesetas, que dicha Corpo
ración adeuda á la exoeleutisima Di
putación por atrasos hasta el presu-

1 puesto de I894 á96inolodive;
i Considerando que en aquella coma- 

nicaoión se hacia la advertencia á los , 
Concejales de que expusieran su con- 

j formidad ó descargos en ai plazo de 
1 ocho dias, contados desde que se les 

notificara el acuerdo, y en todo caso ' 
g desde el siguiente al de la inserción en 

el periódico oficial, y que si trascurría
? tal plazo sin utilizarto, continuarían los ' 
| procedimientos de apremio contra los 
! interesados, sin darías nueva audiau- 
3 oía en esta asunto;

Í Considerando que ni el Alcalde don 
Mariano Guerrero y Aguilar, ni los

i Concejales procedentes de la última re 
1 novación don Angel Fernández Cho- 
; rot, don Francisco A. Clerico Solano, 
! don Francisco Cafiero Moreno, don 

Juan Aguilar Muñoz y don Antonio

1* Durán Fernández, ni los que proceden 
del bienio anterior don Andrés García

1 y Garola, don José Manuel Martínez 
; Aguilar, don Indalecio García y Gar

cía, don Antonio Martínez Aguilar y 
don Alfonso Romero Sánchez, que en

> la actualidad oonetituyen el Ayunta- 
! miento da La Carlota, han alegado has- 
’ ta a.hora cosa alguna, apesar del mocho 

todo caso de notificación à Eos intere- 
sedos.

Córdoba 14 de Mayo de 1897. — El 
Presidente, El Marqués de ' las Esca
lonias,

'ayuntamientós”
ALMEDINILLA

Número 197
Extracto de los acuerdos tornados por 

.el Aynobamiento de esta villa da- 
rente el tercer trimestre del año eco
nómico de 1895 á 96.

MES DE ENERO
Sesión extraordinaria del dia 1.* 

Presidencia
- del señor Alcaide don Antonio Vega.

Se acordó, en cumplimiento al artí- 
- culo 25 de la ley de 8 de Febrero de 

j^ 1877, la formación y pubiieaoión de 
y las listas electorales para Comptomí- 
i sartos de Senadores.
í Sesión ordinaria del día 5
’ Presidencia

del señor Alcalde dou Antonio Vega
Leída el acta da la anterior y loa £o- 

; lelilíes Oficiales que se han recibido, 
^. aquella fué aprobada y estos se acordó 
j su archivo en Secretaria y el exacto 
^ oumplimiento á ouantas disposiciones 
'' en ellos se insertan.
| Se acordó la formación del atisba 
j miento de quintos.
j Se aprobó el extracto de los acuer

dos de este Ayuntamiento corresnou- 
j dientes á Eos meses de Octubre, No- 
' viembre y Diciembre últimos.
■ Sesión del día 12
j Presidencia
¡ del sefior Alcalde don Antonio Vega 
j Leída el acta de la anterior y Bole- 
. Unes Oficiales que se han reoibido, 
. aquélla fue aprobada y éstos se soor- 
i dó su archivo en Seoretaria y el ezao* 
g to oumplimieubo á ouantss dispoaino- 
; nes en ellos se insertan.
: Se presentaren, con diotámen del 

Regidor Síndico, las cuentas munioi-
! pales del ejeroioio de 1894 á 96, y a» 
- acordó pasen á la Comisión de Haoien- 
1 da pera que emita el diotámen respeo- 
’- tivo.
1 Se acordó dar comisión á den Agus

tin Reina Expósito para la disousiún
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<iel presupuesto carcelario de 1896 à 
1897.

Sesión del dia 19 
Presidencia 

del señor Alcalde doa Antoaio Vega 
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada.
Se presentaron las coentas munici

pales del ejercicio de 1894 à 96, diota- 
minadas favorablemente por la Comi- 
aión de Haoienda, quedando aproba
das, y se acordó pasasen á la Junta 
municipal á loa efectos de ley, espo- 
niéndose antea al público por término 
de qainoe días.

Se presentó el presopaesto adicional 
de 1894 á 96, gne ha de reínudirse en 
el ordinario vigente de 1896 á 96, y 
«e acordó prestarle sa aprobación y 
que pase à la Junta monicípal, á su 
debido tiempo, para an aprobación de
finitiva, ezponiéndose antes al público 
por tórmino de qainoe días.

Sesión del día 26 
Presídenoia 

del señor Alcalde don Antonio Vega
Leída el acta de la anterior'y Boíe- 

Unes Oficiales qae se han recibido,aqne- 
Jla fuá aprobada y éstos se acordó sa 
archivo en Secretaria y el exacto oom- 
plimiento à cuantas disposiciones en 
ellos se insertan.

Se acordó dar por terminadas las lis
tas eleotoralea de Compromisarios pa
ra Senadores, en vista de no haberse 
preserta do reclamación alguna en su 
contra.

En este día se hizo lectura del alls 
te mi en to de mozos para el presente 
reemplazo.

Se acordó aprobar el estado mensual 
de distribooión da fandos.

MES DE FEBRERO
Sesión del día 3 

Piesidenoia 
del señor Alcalde don Antonio Vega
Leída el acta de la anterior y los So~ 

letines Oficiales que se han recibido, 
aquélla fué aprobada y éstos se aooidó 
su archivo en Seuretarta y el exacto 
cumplimiento á cuantas disposiciones 
en eilos se inserten.

Presentado el proyecto del preso- 
puesto ordinario, formado para el año 
económico de 1896 á 97, se acordó su 
exposición al público por término de 
quince días

Se presentó el apéndice ai amilla- 
ramionto formado pare el ejeroioio de 
1896 á 97, acordéndose en exposición 
al público por término de qainoe días.

Sd dió cuente de una comunicación 
del señor Oobernador civil, presidente 
de lo Junta provincial de lustruoción 
pública, fecha 14 de Enero último, en 
la que msuiñesta que enterada dicha 
Junta de los deseos de esta local de 
primera enseñanza y Ayuntamiento, j 
relativos á la supresión de la Escuela : 
incompleta de asistenoia mixta de la 
aldea de las Navas, había acordado se 
remitiese relación de loe niños y niñas 
residentes en dicha aldea, como pre
viene el articulo l.“ del Real decreto 
de 1883, y que de ioaistir dichas Cor
poraciones en sue deseos, instroyan ‘ 
expediente en la forma que determina 
la orden de la Dirección genera! de 
luBtruoción pública de 6 de Octubre de 
1883,

La Corporación quedó enterada.acor- 
izando insistir en saj deseos; que se re 
mita al señor Gobernador la documen
tación ordenada, y que se proceda á la 
instracción del expediente prevenido.

Se dió cuenta de otra comunicación, 
fecha 26 de Enero último, del señor 
Gobernador civil, manifestando que el 
ilustrísimo señor Rector de este distri
to nniversiterio, de conformidad con 
lo inlormado por la Junta proviacial 
de Instmooión pública, se había ser

vido aprobar, con fecha 21 de expresa
do Enero, el expediente iustruido por 
este Ayuntamiento y Junta local de 
primera enseñanza, relativo à la so- 
presión de la Auxiliaría de la Escuela 
elemental de niñas de esta villa, desde 
1." de Julio próximo, y la creación en 
sa lugar de una Escuela de adultos, 
que desempeñará desde dicha fecha el 
Auxiliar excedente don José Jaén Ra
mírez, cuya reforma tendrá logar si se 
oonsignau en el presupuesto de 1896 á 
97 las partidas necesarias para su sos
tenimiento.

La Corporación acordó quedar ente
rada y prestar su cumplimiento.

Sesión extraordinaria del die 7 
Presidencia 

del señor Alcalde don Antonio Vega
Reunido el Ayuntamiento y los in

dividuos de la Junta pericial de esta 
villa, y constituidos en eaeióo, se dió 
cuenta y lectora de ona comunicación 
del señor Tesorero de Hacienda de esta 
provincia, fecha 20 de Enero último, 
en la que (nanifiesia que en el expe
diente de liquidación practicada á la 
Agencia ejecutiva de esta Zona, co
rrespondiente al cuarto trimestre del 
año económiao próximo pagado, por 
valores sin realizar que existen en so 
poder, correspondientes á los ejerci
cios de 1891 á 92 a! de 1894 á 95, ha 
decretado el ilastrisimo señor Delega
do de Haoienda la reapoi subilidad de 
los meucionadus valores en contra de 
este Ayuntamiento y Junta pericial, de 
cuyo acuerdo puede alzarse ante la Su
perioridad dentro del plazo de quince 
días.

Enterada la Corporación, por una
nimidad acordó no estar conforme, al- 
zábdose de dicho fallo, para lo cual se 
autoriza en forma ai señor Presidente.

Sesión ordinaria del día 9
No pudo tener efecto por falta de 

asistencia de señores Concejales.
Sesión del día 16

No pudo toiler efecto por falta de 
asistencia de señores Concejales.

Sesión del día 23 
Presideooia 

del señor Alcalde don Antonio Vega
Leída el acta de la anterior y Boleti

nes Oficiales que se han recibida, aqaé 
Ila fué aprobada y éstos se acordó su 
archivo en Secretaría y el exacto oum- 
plimieutu á cuantas disposiciones en 
ellos sc insertan.

Se presentó el apéndice al amillara- 
miento para 1896 á 97, y no habién
dose hecho reelamaciób alguna,se acor
dó pase á la Junta pericial para que 
una al mismo los estados de fincas 
exentas perpétua y temporalmente y 
resúmen de la riqueza.

Se acordó deolarar prófugos á los 
mozos del presente reemplazo, nú tero 
15, Clementa Leonardo Ruiz, y 26, Jo
sé Vicente Pérez Pulido.

MES DE MARZO
Sesión del día 1.* 

Presidencia 
del señor Alcalde don Antonio Vega
Leída el acta de la anterior y los Bo

letines Oficiales que se han recibido, 
aquélla f ué aprobada y éstos se acordó 
su archivo ea Secretaría y «1 exacto 
cumplimiento á cuantas disposiciones 
en ellos se insartac.

Se presentó, ultimado pe ía Junta 
penoial, el apéndice al amillaramiento 
para el año económico de 1896 é 97, y 
se acordó que, reintegrado con el pa
pel correspondiente, se remita, con la 
copia que esté prevenida, al señor Ad 
ministrador dé' Hacienda para en apro
bación.

Sesión del día 8 
Presidencia 

del señor Alcalde doa Antoaio Vega

Leída el acta de la anterior,faé apro 
bada.

Se dió coenta de un Real decreto, 
fecha 28 de Febrero último é inserto 
en el Boletín Oficial extraordinario 
ooireepondíenta al día 1.' del actual, 
por el que se declaran disueltos el Con
greso de los Diputados y la parte electi
va del Senado, señalándose el día 12 de 
Abril próximo para las elecciones de 
los primeros y el 26 del miemo para las 
de los segundos.

Sesión del día 16
Presidencia

del señor Alcalde don Antonio Vega
Leída el acta de la anterior, fué apro

bada.
Se dió cuento de ana Circular que 

con fecha 3 del que cursa é inserta en 
el Boletín Oficiat de 9 del mismo, ex
pide la Comisión provincial designan
do los dias en que han de comparecer 
los mozos del actual reemplazo ai jui
cio de exenciones, acordando la Cor- 
poraoión quedar enterad a, y en su cam- 
plimientc nombrando oomiaionado pa
ra dicho fin á D. Antonio Vega.

Sesión del día 22
No tuvo efecto por falta de asisten- 

oia de señores Concejales.
Sesión del día 29

Presidencia
del señor Alcaide don Antonio Vega
Leída el acta de la anterior y Bole

tines Oficiales que so han recibido, 
aquélla fué aprobada y éstos se acordó 
su archivo en Secretaría y el exacto 
cumplimiento à enantes disposioiones 
en ellos se insertan.

Se acordó aprobar el estado mensual 
de distribución de fondos.

Sesión extraordinaria del dia 90
Presidencia del primer Teniente de 

Alcalde D. Manuel Ariza Ramirez,
Para llevar à efecto lo que previene 

la Instrucción y Reglamento vigente 
de consumos, se procedió al sorteo pa
ra la designación de asociados y su
plentes que en unión del Ayuntamien
to acuerden la adopeión de medios pa
ra cubrir el cupo del encabezamiento 
de consumes del año 1896 97, dando el 
resultado siguiente:

Asociados.
D, José María Reina Hidalgo.

Fernando Frías Muñoz
Juan Diaz Cuenca
José Pareja Hidalgo
José Jaco Ramírez
Rafael García Coca
Antonio Sánchez Velasco
Antonio Cortés Gallardo
José Baldó Garola
Rogelio Serrano Lopez 
Antonio Lopez Zuheros.

Suplentes
D. Domingo Muñoz Jimenez

Feliciano Barrios Mesa
Julién Cae til lo Velasco
José León Ramírez
Antonio Reina Muñoz
Adriano Portales Ortega
Clemente Rodríguez Villuendas
José Porras Ríos
José Calmaestra Sánchez
José Fernandez Portales
José Ariza Sánchez.

JUNTA MUNICIPAL
MES DE FEBRERO
Sesión ordinaria del 17

Preside o ci a
del señor Alcalde don Antonio Vega
Se aprobó el presupuesto adicional 

de 1894 96 que ha de refundirse en el 
de 1896 96.

Sesión del día 18
Presidencia

del señor Alcalde don Antonio Vega
Be acordó conferir comisión & don

José Jaén Ramírez y D. Rafael García 
Coca, para el examen de las cuentas 
municipales del ejercicio de 1894 96.

Sesión del día 29
Presidencia

del señor Alcalde don Antonio Vs^
Se acordó aprobar las onentae munt- 

oipales del año económico de 1894-96, 
y que se remitan ai señor Gobernador 
civil de la provincia para su aproba
ción definitiva.

MES DE MARZO
Sesión del día 1.*

Presidencia 
del señor Alcalde don Antonio Vega 

Se acordó aprobar el presapo®^^'’ 
ordinario para 1896 97.

PÓSITOS
MES DE ENERO
Sesión del día 12

Presidencia 
del señor Alcalde don Antonio Vega 

Se acordó la ooncesioa de granos é 
los labradores que lo habían solicitado.

MES DE MARZO
Sesión del día 1.”

Presidencia 
del señor Alcalde don Antonio Vega

Se acordó la cancelación de le hip^' 
teca hecha por Mate<i Guillén ArJ2a) 
en rezón á haber satisfecho el crédit*’ 
que tenía con el estabieeimiento.

El anterior extracto fué aprobado po^ 
el Ayuntamiento en sesión de veinte J 
tres de Noviembre de mil ochocientos 
noventa y seis, disponiendo su re»*' 
alón al señor Gobernador civil de* 
provincia para su publicación eu o 
Boletín Of.oial de la misma.

Aimedinilla veintitrés de Diuieml’*'® 
de mil oohocieufos noventa y seis-" 
El Secretario, Vicente Rodrigos^'" 
V.’ 3.“: Vega.

PRIEGO
Núm. 1628 

Don Félix Pérez Luque, Alcalde constituciO" 
nal de esta ciudad.
Hago saber: que el Ayuntamietito ? 

Junta municipal de mi presídenoia heu 
acordado en cuatro del corriente o8to' 
blecer «1 arbitrio de pesas y medidas ’ 
servicio de posar y medir, para el añ 
económico de 1897 4 98, el arriendo o® 
eobasta. la tarifa de exacción de <^®’^j 
ches y les condiciones de aquella» ’ 
conformidad con lo dispuesto en 
Reales deoretos de 7 da Junio de 189 
y 4 de Enero de 1883,

Ejecutando esta Alcaldía los ®°®|^g 
doa tomados ha acordado publicar *^ 
beses y condiciones del arbitrio y ®®_ 
basta, couforme al art. 7,* del B^al “* 
oroto de 4 de Enero de 1883 y» “

1 .* El arbitrio de pesas y '®®“ go 
se saca en arrendamiento por el 
económico de 1897 á 98. -

2 .“ El tipo de subasta es de dU*^^ 
seis mil pesetas que podrá mejf’^^^j 
por pujas á la llana durante las bo 
de licitación. . las

3 .* La subseta se celebrará ec 
Gasas Gonaietoriates el día doce de 
mediato Junio, de nna á doa de 0^ t . 
de, ente mi autoridad,Híndico y C®® 
sión de Haoienda dél AynntamieD^j-j, 

4 ,* Las bases del contrato y ® .^gg. 
go do condiciones estarán de maoi 
to en la Secretaría Oapitolar, desde e 
fecha hasta el momento del remete. ^^_

6 .* Los licitadores para tOieat P j. 
te acreditarán su personalidad, -^ 
constituido depósito previo en je . - 
municipal, del cinco por ciento d© ^^^^ 
ó sean ochocientas pesetas, P*^®’® y 
su primera proposición por ®"®?. «de 
conforme al modelo adjunto, pe®* g, 
pedir cuantas ezplioacíones créée
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Súrias scire ti condiciónadó de eftbaeta 
y tarifs de exseoión. '•;< i

6 .“ El remate se adjudicará al mejor 
postor, y. una Vez heclií. la adjudicación 
couatitairá fianza riel doce por oiento 
del tipo del rainate en la forma que sé 
ocasigna en el pliego de condiciones. 

7 ' El importe del remate se pagará 
par mcuMuelidades adelantadas, dentro 
de los diez primeros rilas de cada una, 
bejo las penas que resultan 
dioionado del contrato,

8 .* El rema tante Contraerá desdé el 
Olomento de la adjudicación las obli
gaciones acordada» y tendrá los dere
chos que le oorree^onden oon arreglo à 
a uatorateza del contrato y condicio

nes establecidas.
Lo que ae hace saber en oumpUmien- 

® de lo qne está prevenido y para co- 
Decimiento general de los adminis
trados.

6 de Mayo de 1897.—Félix 
"erez,

Modelo de proposición
Don F, de tal, vecino de,,., de esta- 

0—)segñn cédula personal número..., 
c olase..., oon vista del anuncio de 

^úbasta del arbitrio sobre ose forzoso 
® pesas y medidas y servicio de pasar

P**^* *' “^^^^ económico da 
^97 à 98, bajo el tipo de diez y seis 

' pesetas, hace postura al mismo en 
* Suma da... (con letra.)

^i®g'i... de Junio do 1897.
Firma del interesado.

Número 1630
^*go saber: que el Ayuntamiento 

preeido ha acordado en 26 dal pa- 
®do Abril, sacar á subasta el servicio 
• alumbrado público, durante el año 

‘’e i897 4 98.
ha subasta tendrá lugar el día 12 

® inmediato Junio, de dos á tres de 
“ ^"tde, en lag Balas Oapitulares, ante 
' autoridad. Sindico y Comisión de 

.í®i“ode, bajo las condiciones estable- 
®® que están de manifieato en la Se- 

’^®iarla Capitular,
„,. Qiis he dispuesto se publique por 

■ctog y BoiET N OvioiAt de la pro- 
”teia para conocimiento de todos.

Pére^^®*^ ^‘^^ ^*y^ ‘^® 1897,-Fé!ix

i

î

LUQUE
j) Nám,1620

Eloy Fernández Mariscal, Alcalde presi- 
Ute del Ayuntamiento de esta villa.

Saber: que terminado en bo- 
^dor el apánjiog a] amülaramiento 

n¿ ^”*'® villa, para el próximo afio eco- 
la *q'®®’ ®® halla eipnesto al público en 
tér ?®*’®*'®ria dal Ayuntamiento, por 
da*^"''* '‘^ quince días, para que puo- 
cla*^^ ^^^ælnado y produoirse las ra- 
^0iia^°^°”^® '^^^ **® creyeren opor- 

p^dque 12 de Mayo de 1897.—Eloy 
®^dándoz.

ESPEJO
hon p Núm, 1621

^^^® de Gracia Díaz, Alcalde constita- 
de este vUla.

dró *®^ Súber: que termioado el pa
blo ^ ^® cédulas personales de este pue- 
hré ®®’‘*‘*®P0'“diente al aflo eoonómioo 
Mhr"*^ **°’***ifo, quede expuesto al 
dur '°*^ ®'® ®^*'*^ Secretaría municipal, 
Írcid^*^^® i”*'®®® días, para que puedan 
hes '^°’^®® *“8 oportunas reolamaoio-

10 «le Mayo de 1897.-Pabio 
"racia.

POZOBLANCO
jj Número 1623

titn 9®íUgo Márquez Moreno, Alcalde cona- 
^'^oioaal de este villa,

*‘tad**®^ ^^^®^' ^“® terminado en bo- 
Íara°*í ^^ P®í**‘^'» de cédulas personales 

®* próximo afio económico de 1897

á 98,-queda expuesto al público en esta- 
Secretaría municipal, por el término da 
quince rilas, durante el cual pueden 
eiaminarlo isa personas que lo estimen 
oon venien te y arineir en SU derecho las 
reo Iam a oí ones que les asistan; an la in
teligencia que pasado el pl.aao prefija
do, se remitirá á la Sepérioridad sin 
ulterior recurso.

Lo que se hace público á los efectos
en el con- de la ley.

Fozobiauco 14 de Mayo de 1897.
Domingo Márqnez.

LUCENA 
Núm. 1624

Aprobado por el exoeJentísimo Ayun
tamiento de mi presídeucia, en sesión 
celebrada en 8 del aotual, el presupues
to adicional al ordinario de 1896 à 97, 
queda expuesto al público en la Secre
taría municipal, por término de quince 
días, que empezarán á oontarse desde 
la publicación del presente en el Bols- 
TiN OvioiAi. de la provincia, á loe fines 
que previene el artículo 146 de la ley 
de 2 de Octubre de 1877.

Lucena 13 de Mayo de 1897.—Jose 
de Moia.

FOSADAS
Núm. 1625

Don Francisco Arauda Torres, Alcalde cons
titucional do eata villa.
Hago saber: qae acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, ad
quirir en arrendamiento desde el pri
mero de Julio próximo, une casa eon 
destino á cuartel de la guardia civil 
del puesto de esta villa, ae invita por 
medio del presente á los propietarios 
de fincas urbiuas situadas en el casco 
de esta población, para qno ea el plazo

II

f

de quince días, cocitados desde mafia- 
ña, presenten en la Secretaría mutiioi- 
paí las proposiciones que estlm o, en 
las que harán oonstar la aituaoión y 
número de la casa que oon dicho fin 
traten de arrendar, pisos, habitaciones 
y demás dependencies de que as com
ponga, así corno el precio ó renta anual 
que interesen, la cual será satisfecha 
da los fondos municipales per trimes
tres vencidos.

Posadas trece de Mayo de mil ooho
oientoe noventa y siete.—Frauoisoo 
Aranda.—Antonio Uceda, Secretario.

Núm. 1626
Hago saber.* que acordado por el 

Ayontamiento de la misma, la contra 
taoión en subasta pública del servicio 
del alumbrado de esta población, du
rant» el «fió económico de 1897 á 98, 
se anuncia por medio del presente, que 
el acto tendrá logar en estas Cases Oa-

Ü

piculares, á las doce de la mañana dei 
siguiente día á los treinta en que este Í 
edicto aparezca inserto ea el BolbTiS I 
Oficial de le provincia, sin contar el ! 
de la fecha da referido periódico, bnjo

Î

el pliego de condiciones que desde hoy 
queda de manifiesto en la Secretaria 

( monioipai, para que pueda ser exami-
1 nado por cuantas personas deseen in 
i' teresarse en la licitación.

i

El tipo para la «ubaeta es el de tree 
pesetas ci nouée ta céntimos mensuales 
por cada farol de los 74 de pago que 
comprende díoho alumbrado y la lici
tación se veiifioará durante el plazo de 
ona hora por propoeioionee verbales y 
en baja sobre referido tipo, siendo re
quisito indispensable para que tas mis
mas puedan ser admitidas, el depósito 
previo en arcas municipales de 155 pe
setas 40 céntimos, cantidad igual al 5 
por 100 que se exige como fianza para 
tornar parte en la subasta.

Y para la general inteligencia se fija 
el presente en Fosadas á siete de Mayo 
de mil ochocientos noventa y aiete.— 
Franoiaco Aranda.—Antonio Ueeda, 
Secretario.

MONTORO
Número 1642 ,

Terminando en treinta de Junio pró
ximo el contrato de arrendamiento de 
la casa Alhóndiga, perteoeoiente á este 
caudal de Propios, si Ayuntamiento de 
mi presidencia ha acordado se celebre 
subasta pública para nuevo arriendo 

, de dicha casa durante el venidero a fió 
¡ económico de mil ochocientos noventa 
j y siete á noventa y ocho, por la oanti- 
i dad de mil quinientas dos pesetas y 

veinte y cinco céntimos, y con arreglo 
al pliego da oondioiones que desde hoy 
queda de manifiesto en la Secretaria 
municipal.

El remato tendrá lugar en estas Ca
éis Consistoriaiea, de una á una y me
dia de la tarae del día cuatro de Junio 
próximo, por pujas á la llana ó verba
les y en un solo acto, debiendo consig 
nar los licitadores en la Dspositaría 
monioipai, la cantidad de oiento oin- 
ouenta pesetas veinte y cinco céntimos, 
equivalente al diez por oiento del tipo 
que sirve de base para la licitación.

Montoro catoroa de Mayo de mi! 
ochocientos noventa y siete.—B. Ro
mero.

Núm. 1643
Resuelto por el Ayuntamiento que 

tengo la honra de presidir, el arriendo 
en silbaste pública del barco titulado 
de Areuoso, establecido sobre el río 
Guadalquivir, perteneciente al caudal 
de Propios de esta ciudad, se hace sa 
ber que el acto tendrá lugar ea estas 
Oseas Consistoriales, el dia cuatro de 
Junio próximo, do doce á doce y me
dia de su t8''da, bajo el tipo de seis- 
oientao sesenta pesetas en cada uno de 
loa tree ej croie ids económicos de mil 
oobocientos noveuta y siete à noventa 
y ocho, mil ochocientos noventa y ocho 
á noventa y nueve y mil ochocientos 
noventa y nueve á mil nueveoientos, 
qee oompreuderá el contrato, y oon 
arreglo al pliego de condiciones quo 
desde hoy queda da manifiseto en la 
Secretaria municipal, donde podrá oon- 
eoltfirsa ea las horas hábiles da oficina 
por las personal, qua deseen interesarsa 
en la licitación.

Lae pro pos ioion ce serán verbales, y 
para Qoa sean admitidas, habrán de 
oubiir ó mejorar el tipo fijado, siendo 
indispensable para tomar parta en la 
subasta, que los postores aorediten oon 

j el competente doaomento, habar coa’ 
| signado en las arcas tunníoipales la 
; cantidad deessenta y seis pesetas,ignal 
j al diez por oiento del tipo fijado.

Montoro catorce de Mayo de mil
Í ochocientos noventa y siete, — B. Ro- 
> mero.

i

J 
5 
S

Ndmero 1644
Venoiendo en treinta de Jnuio próo- 

sirno la contrata de le limpieza de las 
calles y plazas da esta población, el 
Aycniamiento que tango la honra de 
presidir, acordó sacar á póblioa subas
ta dicho servicio durante loe años eco
nómicos de mil oohooientoe noventa y 
siete á noventa y ocho y mil ochocien 
tos noventa y ocho á noventa y nueve, 
por el tipo en cada uno de mil dos- 
oieutas treinta y nueva pesetas y el 
producto de la venta de los estiárooles 
que ae recojan, y oon sujeuión a! pUe 
go de oondioionea que desde hoy queda 
de manifiesto en la Secretaría mani- 
cipal.

Dicho acto tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales el día 3 de Junio 
próximo, de doce y media á una de su 
tarde, debiendo prese ataree las propo* 
sioionea en papel de la olese daodéoi- 
ma {una peseta) bajo sobre oerrado, en 
el que inoluirán loa licitadores la cédu
la personal y un documeoto qae acre
dite haber oonsignado en las arcas mu* 
nioipales la suma de doscientas pese
tas, donde quedarán depositadas las 

correspondientes al mejor postor corno 
garantía del contrato.

Laa proposiciones se redactarán oon 
arreglo el siguiente

Modelo
Don F. da T..., vecino de.,., con cé

dula personal que aCompafia, enterado 
del pliego de condiciones á que ha de 
atemperaree el servicio de la limpieza 
de laa calles y plazas de esta ciudad, 
que acepto en todas sus partes, me 
comprometo á ejecutar dicho servicio 
durante loe afioa económicos de mil 
ochocientos noventa y siete á noventa 
y ocho y mil ochocientos noventa y 
ocho á noventa y nueve, por la canti
dad de (en letra) pesetas.

Montoro 14 de Mayo de 1897.— B. 
Romero,

Número 1648
For acuerdo de esta municipalidad 

se saca á pública subasta el arbitrio es
pecial Bubre licencias para establecer 
puestos de venta en las calles y plazas 
de la población, dorante el próximo 
venidero ano eoonómioo de mil ocho
cientos noventa y siete á noventa y 
ocho, por el tipo de mil cuatrocientas 
quince pesetas y oon arreglo al pliego 
de condiciones y tarifas obrantes en el 
expediente de referencia, el cual desde 
hoy se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría mnnieipal, donde podrá ser 
consultado por tas personas que deseen 
interesarse en la licitación, enyo acto 
tendrá lugar en estas Casas Consisto
riales, de doce á doce y medie del día 
tres de Junio próximo.

Laa proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, extendida.^ en papel da 
Ia clase duodécima (una peseta), á la 
que acompañará el licitador su cédula 
personal y nn resguardo que aoredite 
haber consignado en las arcas munici
pales la cantidad de ciento cuarenta 
y una pesetee oínenenta céntimos,igual 
al diez por oiento del tipo fijado, cuyas 
proposiciones habrán de ajo a terse al 
siguiente

Modelo
Dou F. de T..., vecino de. ., según 

cédula personal qua acompaña, ae com
prometa á entregar al Ayuntamiento 
por la cobranza del arbitrio especial 
sobre licencias de los puestos quesees- 
tablezoan en la vía públioa, durante el 
ejercicio de mil ochocientos noventa y 
siete á noventa y ocho, y con sujeción, 
al pliego de oondioicnes y tarifas for
madas al efecto, la cantidad da... (eu 
letra) pesetas.

Fecha y firma.
Montoro 14 de Mayo de 1897.—B. 

Romero.

NUEVA CARTEYA
Número 1663

Don Juan Eulogio-Marino y Poyato, Alcalde 
constitucional de este villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la subas
ta verificada en el día de hoy, para el 
arrendamiento de! arbitrio municipal 
sobre lioenpias de venta en laa calles, 
plazas y vlás públicas de esta pobla
ción, en el próximo ejercicio de 1897 à 
98, se anuncia la segunda subasta para 
el día 24 del presente mes, bajo las 
mismas condioiones y formal idadee 
que se aounoiaren para la primera, por 
edictos en esta localidad é inserción de 
un ejemplar en el Boletín Opio AL de 
la provinoia.del dia l.° del actual, cuya 
subasta tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales, de doce á dos de su tar
de del día indicado, y bajo el tipo de 
800 pesetas, admitiéndose únicamente 
aquellas proposioionea que cobran el 
tipo seflalado para la primera, y ai tam
poco hubiese licitadores ae anunciará 
otra segunda subasta para diez riles 
después, pudiendo hacer posturas siem
pre que cubran laa dos terceras partea 
del tipo señalado,
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Y para que llegue á conocimiento 
del público se fija el presente en Nueva 
Carteya á 14 de Mayo de 1897.—El 
Alcalde, Juan E. Marico.—P, S, M.,
El Secretario, Gregorio García.

VALSEQUILLO
Núm. 1629

Don Francisco Camacho Robas, Alea!de pre
sidente del Ayant amiento de esta villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, aso 
ciado de igaal número de contribuyen, 
tes, el arriendo con venta á la exclusi
va de las especies que son susceptibles 
y de tas demás con venta libre para 
hacer efectivo el encabezamiento do 
consumos señalado á este pueblo da 
rante el año económico de 1897 á 1898, 
se anuncia la subasta,que tendrá lugar 
en estas Casas Oonsiecoriaiesj en día 
veinte y siete del presente mes y hora 
de las ocho de su mañana á doce del 
día, para las especies con venta á la 
ezolueiva, teniendo en cuenta que las 
tres subastas de referidas especias se 
celebrarán en un solo acto, durante

Alcaldía de Villanueva de Córdoba

Número 1660

BECTIFIOACION DE ANUNCIO

BotETiN OvicíAL número 111, correspondiente al miércoles 12 del 
actual, aparece inserto el edicto anunciando la íiobaeta del arriendo de las ee- 

•’ ^^^^^° Í»* •! “‘"“0 acompaña, por los años desde 1897 á 98 a 1899 à 1900; y como ee h«ya omitido ona de las especies 
gravadas, y esto pudiera dar logar à que se anulase dicha subasta, con el fin da 
subsanar este error y que no sufra retraso este sorvioio, ee publica á oontínna- 
oiou el tetado de cupos, debidamente rectificado.

ViUanoeva de Córdoba 14 de Mayo de 1897.-EI Alcalde, Alfonso Agenjo,

ESPECIES
Derechos 

del
Tesoro

Pías. Cts.

3 por 100 
de cobranza 

y conducción

Ptas, Cts.

Recargo 
municipa

Ptas. Cts,

\ Total

Ptas, Cts,

Carnes vaetnas, lanares y ca-
brlas en fresco y saladas.., 2,198 67 65 96 2.198 67 ! 4.463 SOIdem de cerda en fresco.......... 7. ¿86 236 68 1.762 46 9.876 03Idem de idem saladas.............. 1.316 39 48 1.316 2.671 48Aceites de todas clases............ 3.219 15 96 68 1.430 75 4,746 48Vinos de todas clases................

Vinagres....................................
6.3'24 60 169 74 6.324 60 10.808 74

87 50 2 62 87 60 177 62Cerveza, sidra y chacolí.......... 30 90 30 60 90Arroz y sus harinas................ 216 66 6 60 216 65 439 80Harinas de trigo 6.632 168 96 337 92 6.138 88Begumbres secas...................... 199 5 97 199 403 97Pesiados de mar y río, sas es
cabeehes y conservas............. 248 60 7 46 248 60 604 66Carbón vejeta!.......................... 316 50 9 49 316 60 642 49Idem do cok............................. 85 10 2 66 85 10 172 76’Conservas de frutas................ 15 46 15 30 46Idem de hortalizas y vórdnras. 25 33 76 25 33 61 41Pal común................................. 3.486 104 68 3.690 58Alocholee, aguardientes y itoo*
rea.......................................... 3.4H6 104 68 3.486 7.076 68

Totales............................ 33 772 I 1.013 17.069 97 61,856 13

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 1632
■^ Valdsaasas y García Valde-

“* ^® loatrucoión de esta ciudad y su partido. j
Por la presente requisitoria se cita y 

llama á Antonio Castro Heredia, de 
diez y ocho años, soltero, esquilador, 
vecino de Bojatance, á su calle Teja
res, para que dentro de! término Je

las cuatro horas; admitiéndose en la 
primera hora proposiciones á todos los 
remos reunidos, y en SU defecto, en la 
segunda por ramos separados.

Si en las dos primaras horas no ee 
prísentase licitador ó proposioion as ad
misibles, ee rectificarán los precios, 
procediendo acto seguido á la segunda 
subasta, qae tendrá lugar de diez á on
ce de en mañana, y si tampoco fuera 
verificado el arriando, ee procederá á ¡ 
la tercera y última subasta, que serví- j 
rá de tipo el importe de las dos teroe- ; 
ras partes y la proposición ee hará á i 
favor de las prepoeioiones ó pujas que j 
mejoren el tipo. 1

Y para las de venta libre de una á Í 
cinco de la tarde, admitiéndose las pro
posiciones en la misma forma que pa- j 
ta las especies á la exclusiva, bajo el ! 
tipo y condiciones que obran en el ex- j 
pediente de su razón, el cual queda de 5 
manifiesto en Ia Secretaría de este *
Ayuntamiento, para que puedan eza- 
minsrlo los que deseen interesarse en 
el remató.

Valsequillo 14 de Mayo de 1897,— 
El Alcalde, Francisco Camacho.

los diez días siguientes al de ¡a última 
inserción de la presente en la Gaceía 
de iladrid y Boletín Oficíal da esta 
provincia, comparezca ante este Juz
gado, sito en la Plaza de Isabel II, nú
mero 8, a fin de que preste declaración 
en la causa que se sigue en el minino 
y Escribanía del actuario habilitado, 
por hurto de una burra al vecino de 
Villafranca Julián Pérez Atencia.

Dada en Montoro á once de Mayo de

í

mil ochocientos noventa y siete.—José 
G, Valdecasas.—El actuario. Licencia
do Juan Miguel Criado.

Número 1633
Por el presente hago saber: que en 

el día veinte y nueve dal actual, á las 
once de su mañana, tendrá lug&r en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el 
sorteo de loa eoia vocales que bajo mi 
presidenoia, en concepto de mayores 
oontribayentes, cuatro por territorial y 
dos por industrial, han ña constitaír la 
Junta de este partido para la forma- 
oión de tas listas del Jurado, conforme 
á lo provenido en el artículo treiata y 
uno de la ley da veinte de Abril de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

Dado en Montoro á once de Mayo 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
José G, Valdecasas.—El Sooretarío de 
gobierno habilitado. Licenciado Juan 
Miguel Criado.

i

CORDOBA
Número 1636

R E Q U r a I T 0 RI A
Don Antonio Alonso Solano, Juea de instrnc- 

alón de esta oapital,
Po la presenté requisitoria encargo 

á todas las antoridadeí de la nación y 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura del autor ó auto
res de la sustracción de las cadenas 
del paso á nivel del kilómetro onatro- 
cieutos treinta y ocho de la líneaférrea

J de Madrid, en la noche del naeve del 
aotnal, y caso de ser habidos loa pon
gan á mi disposioión, con las esgurida 
des convenientes, así como también las 
cadenas y personas en cuyo poder se 
enoaentren, ai no aoreditan en el acto 
su legitima adquisición.

Dada en Córdoba á trece de Mayo de 
mi! ochocientos noventa y siete.—A. 
Alonso Solano,—El actuario. Licencia 
do Pedro Fernández Pintado.

BUJALANCE 
Núm. 1636 

Bon Enrique de Leiva y Oliver, Jaez de ins
trucción de esto partido.
Hago saber; que habiéndose seúala- 

do el día veinte del actual, á las once 
de su mahana, para el acto público del 
sorteo de loa vocales contribuyentes, 
cuatro en concepto d© territorial y dos 
por industria), entre loa doce mayores 
contribuyentes de la primera ciase y 
seis de la segunda, que han de formar 
parte de la Jauta de selección de este 
partido, ee anuncia por medio del pre
sente edicto, que se insertará con tres 
días de anticipación en el Boletín 
Ofjoial de esta provincia, en oonfor 
midad á lo dispuesto en el articulo 
treinta y uno de la ley del Jurado.

Dado en Bujalance á trece de Mayo 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
Enrique de Leiva. — El Secretario 
gobierno, Pedro Cantó García.

de

PRIEGO
Núm. 1689

Don Pedro Rico y Orduña, Juez de instruc
ción da esta oinaad y su partido.
Por el presente hago saber: qUe en 

cumplimiento á Io dispuesto en el ar 
tíoulo 31 de la ley del Jurado, he acor, 
dado ee proceda en el local da este 
Juzgado d© instrucción, ©1 día veinfe 
y uno del aotnal, á las dooe de su ma-

Kana, al sorteo de los seis vocales qn^ 
bajo la presidencia del Juez que bdb- 
oribe, y en concepto de mayores con
tribuyentes, cuatro por territorial y 
dos por industrial, han de oosstituir la 
Junta da este partido para la formaoiÓD 
de las listas de Jurados correspcndieu- 
tes al mismo.

Dado en Priego á once de Mayo de 
mil Ochocientos noventa y sists.—P®' 
dro Rico.— -El Secretario, Enrique

( MONTILLA
1 Múm. 1662
‘ REQUISITORIA

Por la presente cito, llamo y empis' 
ao á Francisco Solano Jiménez Ló>’®^t 
vecino de Aguilar, calle de las Po^ss 
y residente en Andujar, calle Largit 
en la .que habita su hija llamada Fran
cisca, y en cuyos domicilios no ha s¡ó® 
encontrado, así como tampoco en 1* 
calle Escuelas número 19, de esta oiO' 
dad, donde ea deoia que también babl# 
residido, para que en el término ^® 
diez días, contados desde «1 en q"® 
aparezca la presente inserta en loe ^^' 
letineg Oficiales de esta provincia 7 
Jaén, se persone en este Juzgado ^ 
eitiugair en el dapós'to municipal Ó# 
esta ciudad, seis dias de arresto menon 
impuestos en joioio de faltas por dn5’t 
en el cual está declarado re balde.

A! propio tiempo y en nombre d® ®** 
Mugestad el Ray (q. D. gj, exhorto ? 
requiero á la policía judicial, para q®® 
proceda á la busca de dioho individon» 
pooiéndclo á dísposioión da este Jo*' 
gado, caso de ser habido.

Montilla dooe de Mayo de mil ocho' 
cientos noventa y siete.—Rafael So®' 
bielas. — EI Secretario, Joan Porras-

RîçiŒMtJ cazáíúftfíE ViHsifaïR;^
23 DE CABALLERIA

Núm. 1669
Debiendo venderse cu publics 9*^' 

basta diez caballos del expresado Cc®f 
po, ee anuncia al público para ooncB} 
miento de las personas que deseen ® 
quirírlos, se presenten en el Cuart® 
denominado Alfonso SU, de esta o®P‘' 
tal, el día veinte y dos del actual, á 1®^ 
nueve de su mañana, dundo tendrai®, 
gar el acto ante ¡a Junta nombrada * 
efecto.

Córdoba 15 de Mayo de 1897--^^ 
Comandante Mayor, Joaquín Bern*'’ *' 
- V.' B.®; El Coronel, Serrano.

Sección de anuncio^^

LÀ MATRÍCULA 
Industrial, su lista cobratoria Í 
los modelos de alta y baja, ai^®' 
glados al modelo oficial, se halla’’ 
de venta en la imprenta del DI^ 
RIO DE CORDOBA, Letradoar 
núm. 18.

LOS CERTIFICA- 
dos del 1 por 100 se hallan 
venta en la imprenta del DIAR 
DE CORDOBA, Letrados, 18-

Imprenta del DIARIO DE 0ÓBB0®^
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